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MTRO. MILTON CARLOS CARDENAS OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

PRESENTE: 

 

El que suscribe Lic. Edgar Alejandro Pérez Ramírez, Titular del Órgano Interno 

de Control, del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco; Administarción 2021- 2024. 

 

Por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tiempo le informo 

las actividades realizadas durante el mes de Octubre del presente año,  en el Órgano 

Interno de Control, mismas que enlisto a continuación: 

 

• Se realizo la entrega del Acuerdo de Radicación a la Contraloria del 

Estado, para darle seguimiento las observaciones presentadas 

derivadas de la Auditoria No. AUD/DIR/JAL/INFRA-EPPC-

ELGRULLO/2019, al cual me es grato informarle que se recibio 

mediante oficio dirigido por la Lic. Maria TeresaBrito Serrado 

Contralora del Estado,  la liberación de la Auditoria quedando el 

proceso como concluido. 

• Por 3 tercera ocación se llevo a cabo una mesa de trabajo con la 

Dirección de Obra Convenida de la Contraloria del Estado, con el fin de 

realizar la entrega de documetación referente a la Auditoria 3x1 

para migrantes del año 2019. 

• El pasado 12 de Octubre del Presente Año, se llevo la instación del 

Sistema Anticorrupción Muncipal, con el fin de Prevenir, Sancionar y 

Erradicar Actos de Corrupción; asi mismo me es grato informales que 

de los 125 Municipios del Estado, somos 1 uno de los 5 cinco Municipios 

que cuentan con el Sistema Anticorrupción Municipal Instalado en el 

Estado. 

• Asistencia a la Sesión Plenaria de Contralores del Estado, donde se 

lograron grandes compromisos y beneficos en temas relacionados a la 

Contraloria por parte de su servidor y la Lic. Maria Teresa. Brito 

Serrano, Contralora del Estado. 

 



 

 

• Se realizaron un total de 37 declaraciones extemporaneas. 

• Se realizo la interconexión de la sofware SIDECLARA  a la Plataforma 

Digital Nacional, gracias al apoyo del Ing. Jesús López Ramirez, Dir. de 

Informatica. 

• Se realizó la actualización de 28 CV del Personal de Confianza, para 

dar cumplimiento al Art. 8. Fracción V, de la Ley de Transparencia; 

mismos que se encuentran en el Portal Oficial del Gobierno Municipal. 

• Se realizo la carga y actualización de 24 formatos para la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

• Del mismo modo se llevo a cabo la instalación de  4 cuatro buzones de 

quejas y sugerencias, mismo que se encuentran colocados en la 

entrada de Presidencia nueva, Presidencia antigua, DIF y CADI 

Municipal, esto con el fin de apoyar las denuncias anónimas hacia un 

Servidor Público. 

• Se hace entrega de Acuerdo de Radicación al Órgano Interno de 

Control del Sistema DIF Estatal; y del mismo modo se solicta una copia 

simple certificada para ser integrada al Expediente IPRA/002/2022. 

• Seguimiento al Expediente IPRA/002/2022. 

• Recepción de reporte solicitado del Expedinte IPRA/002/2022. 

• Se recibe oficio No. 1241/DGJ-D/DAOC/2022, con fecha de 

recibido al 20 de Octubre de presente año, donde la Lic. Karla Ragel, 

Titular de la Dirección General del Área de Denuncias de la Contraloria 

del Estado, solicta el seguimiento de la Auditoria JAL/FOCULTURA/15 

al cual le informo que se presento un Pronunciamiento de Prescripción 

de las observaciones no solventadas con relación al Fondo de Cultura 

2014, el cual fue recibido el dia 30 de agosto del presente año, en la 

Oficialia de Partes de la Contraloria del Estado, y se adjuntan copias 

de oficio recibido y Acuerdo de Prescripción que se comprende por un 

total de 13 fojas debidamente certificado por la Secretario General.  

• Asistencia al evento protocolario del Hermanamiento con la Ciudad de 

Colima. 

• Se llevo a cabo la intalación de carteles en materia Anticorrupción, los 

cuales fueron colocados en el Panteón Municipal, Centro Regional y 

Cultural “Estanislao Garcia Espinoza”, en las Direcciónes ubicadas 

dentro del Domo Municipal; asi como en las diferemntes areas del 

Ayuntamiento. 

 



• Se realizó la solicitud a las Direcciones del Ayuntamiento de un Plan de 

Tarbajo para los meses de Noviembre y Diciembre del presente Año, 

con el fin de realizar una Auditoria de Desempeño. 

 

Sin más por el momento me despido de Usted deseándole éxito en sus 

actividades cotidianas, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

 

ATENTAMENTE: 

EL GRULLO, JALISCO; A 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

“2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO” 

 

 

LIC. EDGAR ALEJANDRO PÉREZ RAMÍREZ 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c.p. C. Ignacio Tello Fijeroa - Jefe de Gabinete 

C.c.p. Arvico 


